
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiocho de octubre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200051400 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  TAG BRANG SUPPORT SAS 

DEMANDADOS:   TEXTILE GROUP SAS 

 ANDREA LILIANA ABAUNZA PULIDO 

 

Teniendo en cuenta la manifestación que hace el representante legal de la 

sociedad demandada TEXTILE GROUP SAS, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 8:00 am del 4 de noviembre de 2020 del día, para 

levar a cabo por la plataforma TEAMS la notificación de la sociedad demandada del auto de 

mandamiento de pago, la invitación con link correspondiente, será remitido a los correos 

electrónico informado en memorial recibido el 23 de octubre del año que avanza.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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